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10. A lalWIícitud se acompañará Just1f1cac16n documentada
de los «datos relativos a la Entldad &OIIc1tante».

La correspondiente Sección de rm_taclón reclamará. cuando
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera
ele Jos parttculares de la declaraclón.

Madrid. 5 de febrero de 1969.-EI Director general. Tirso
Olazábal.

RESOLUCION de la. Dirección General de Co·
mercio Exterior por ,la que se anuncia primUtl
convocatoria del cupo global número 45, «Mot~

bombas 11 m<?tocompresores no liberados».

La 'Dirección General de Comercio Exterior comunica lo st·
guiente:

En .uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global
número 45. «Motobombas y motocompresores no llberados» en
primera conVocatoria. Partidas Arancelarias:

Ex. 84.10 F-2
Ex. 84.11 l)..2

con arreglo a las siguientes normas:

La. El cupo se abre por cantidad no inferior a 22.000.000 de
pesetas, (veintidós millones)

2.& Las peticiones se formularán en los impresos reglamen~

tartas titulados «solicitud de I1nportación para Meroanc1as
Global1zada.s», que se facilitarán en el Registro General de este
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

3.11. Este cupo se considerará abierto desde· el 15 de febrero
al 15 de marzo. admitiéndose salicltudes de importación con
cargo al mismo dentro de las fechas citadas.

4.a A la solicitud se acompañará certificado del MinIsterio
de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el Articulo 10
de la Ley de Protección a la Producción· Nacional (OrganIsmos
Oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesionarias de Ser~
vicios Públicos o Protegidos).

5.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan·
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6.8 En el epígrafe relativo a la es~f1caci6n de la mer
cancía ·se deberán conslgnar las siguientes earacte!'1sticaa: mar·
ca, modelo, ciclo, potencia efectiva en H1P.. número de revolu·
cianea por. minuto, sistema de refrigeración, número deeUin·
dros, cilindrada y calibre de carrera.

7.ll. A la solicitud deberán acompafl.ar catálogo del tipo. de
motor que se pretende importar.

8.a Los representanteS deberán adjuntar fotocopia de ia
carta de representación actuallzada que les acredite como tales.
visada por la Oficina Comercial o Cámara Española de Co-
mercio. .

9.a Será motivo de denegación la omisión o falta de cta·
ridad en la cumpUmentaeión de los enunciados de los im·
presos de solicitud o la no inclmiÓll de 108 documentos exigidos.

lO. A la sollctlud se acompaflará Justl1lcaclón documentada
de los .datos relativos a la Entidadsolicltantelt,

La. correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do· lo estime necesario, los documentos acrMitativos de cual·
quiera de 10fl, particulares de la declaración,

Madrid, 5 de febrero de 1969.-El Director general, Tirso
Olazábal.

RESOLUCION de la Dirección General de Co
mercio Exterior por la que se anuncUI prtmera
convocatoria del cupo global número 46, «Neveras
hasta 250 ¡¡tr""».

La D1rección General de Comercio Exterior comunica lo Si·
guiente:

En uso de la facultad atribtúda por el apartado cuarto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959.

Esta DIreccIón General ha resuelto abrir el cupo global
número 46. «:Neveras hasta 250 l1tl'08», en primera convocatoria,
que incluye exclusivamente las. mercanclas comprendidas en 1&
posición arancelaria que a eontinUBe1ón se indica:

Ex. 84.15 A

con arreglo a las siguientes normas:

l." El cupo se abre por cantidad no lnfertor a 50.000.000 de
pesetas (clncueta millones) y 10.000 unidades. .

2.8 Las peticiones se formularán en los impresos reglamenta.
nos tItulados «Sollcltud de rm_taclón para Mercanelas Glo
balizada... que se faellltaré.n en el I\etlIallro Generlll de este
MlnIaterlo y en los de las DelegacIOnes llegJonllles.

3.11. Este cupo se considerara ab1erOO desde el 15 de febrero
al 15 .de mano, admitiéndose solicitudes de imPortación con
cargo· al mismo dentro de las fechall eitadas,

4.a A la solicitud se acompafiara certlticado del Ministerio
de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el articulo 10
de la Ley de Protección a la Producción Nacíonal (Organ1smos
otie1ales. Monopolios estatales. Empresas concesionarias de ser
vicios Públicos O Protegidos).

5.a En cada solicitud deberán Ugurar timcamente mercan·
das de un solo tipo entre las incluídas en el cupo.

6.& Los representantes deberánp.djuntar fotocopia de la
carta de representación actuallzada del fabricante que les acre
dite como tales, vísada por la· Oficina Comercial o Cámara Ego.
paflola de Comercio.

7.a A· la solicitud debera adjuntarse catBJago de cada uno
de los modelos cuya importación se solicita.

8." Sera motivo de denegación la omisión o [alta de clarl·
dad en la cumplimentación de los enunciados' de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos.

9.80 A la solicitud ·~e acompafiará. justificación documentada
de los «datos relativos a la Entidad solicitante».

¡,a. correspodienre Sección· de Importación reclamará, cuando
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualqUiera
de los particulares de la declaración.

Madrid, 5 de febrero de 1969.-EI Director genera.l Tirso
Olazábal.

RE80LUCIDN de la .Dirección General de Co
mercio Exterior por la que se anuncia primera
convocatoria del cupo global número 48, «Aparatos
receptores de radio y televiSión».

La. Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente:

En USO de la faeultad atribwda por el apartado cuarto de
la. Orden de fecha 5 de agosto de 1969, esta. Dirección General
ha resuelto abrir· en prlmera convocatoria el cupo global nú
mero 48, &Aparatos receptores -de rad~o y televisión». que ~
cluye exclusivamente las mercanc1as comprendidas en la posI.
ción arancelarIa que a eontinuaciÓll se indica:

86.15 A

con arreglo a las siguientes normas:

1." El cupo se abre por cantidad no inferior a. 16.500.CIO() pese
ta.s (dieciséis millones quinientas·mil pesetas).

2.& Las peticiones se fQrmuIarán en los impresos reglamen
tarios titulados «Solicitud de. importación para mercanclas glo
ba.l1zad8B». que se fa.eil1ta.rán - en el Registro General de este
Ministerio Y en los de sus Delegae1ones· Regionales.

3,." Este cupo se COIlB1derará abierto desde el 15 de febrero
al 15 de marzo, admitiéndose solicitudes de importación con
cargo· al mismo, dentro de las fechas citadas.

4.& A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio
de Industria. en el caso de empresas a.fectadas por el articu
lo 10 de la Ley de Protecc:1ón a la Producción Nac10nal (Qr.
ganlsnios oficiales, monopolios estatales, empresas conces1ona·
rias de servicios públicos o protegidos).

5.8 En cada solicitud deberán figurar únicamente merCan
clas de .un solo tipo entre las incltúdas en el cupo.

6.& Los representantes deberán adjuntar fotocopia de 1&
carta representación actualizada. de-l fabricante que 108 acre-
<tite como·· tales, visada. por la Oficina 'Comercial o Cámara
E6pafiolade Comercio.

7.& A la wl1citud deberá adjuntarse catálogo de cada uno
de los modelos cuya importación se solicita..

8.' Será motivo de denegación la omlslón o flllta de clari
dad en 1& cumplimentac1ón de ll'»1 enundad08 de los impresos
de so11c1tud. o no inclusión de los documentos exigidos.

9.· A la. solicitud se llCODlP&ftai'á. jllStiftcaclón documentada
d(" los «datrn-relativos a la entidad solicitante».

La .correspondiente Secetón de Importaci6n reclamará. cuan
do lo estime necesario. los documentos acreditativos de cual
quiera de .108 partieularesde la declaración.

Madrid. 5 de febrero de 1969.-El Director general, Tirso
OlazábaJ.

RESDLUCION de la Dirección General de Co
mercio Exterior por la que se anuncia primera
convocatoria del cupo global número 49, «Aparatos
e1ltÍ8OTesyemisores receptores».

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo s1~

gulente: '
En U60 de la facultad atribuida por el apartado cuarto de

la Orden de fecha 5 de O4losto de 1900. esta DIreccIón General


